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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.


RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.







VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se  considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.

DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06538/INFOEM/IP/RR/2019; promovido por -----------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tecámac, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc531767659][bookmark: _Toc21555472]ANTECEDENTES
1. El dos (02) de julio de dos mil diecinueve, el entonces SOLICITANTE, presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00437/TECAMAC/IP/2019 mediante la cual solicitó:
“requiero se me proporcione el número de celulares que fueron entregados a los policias de ese Ayuntamiento, así como el contrato de adjudicación y compra de los mismos, el total de equipos adquiridos y el costo de cada uno de ellos donde se observe la marca y modelo, asimismo requiero se me proporcionen los números y nombres de los policias a quienes se les asigno cada dispositivo movil.” (Sic).
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: “A través del SAIMEX”.

3. El seis (06) de agosto de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información presentada, mediante el escrito siguiente:
“Tecámac, México a 06 de Agosto de 2019
Nombre del solicitante: -----------------------------
Folio de la solicitud: 00437/TECAMAC/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ANEXA RESPUESTA A LA SOLICITUD 00437/TECAMAC/IP/2019. SE ENTREGA RESPUESTA A LA SOLICITUD 00437/TECAMAC/IP/2019 SE ANEXA ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA QUE SUSTENTA LA VERSIÓN PÚBLICA DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO LA RESERVA DE LA MISMA.

ATENTAMENTE
C. CARLOS ALONSO HERNANDEZ PELAEZ” (Sic).
4. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO compartió al particular los archivos electrónicos que se describen a continuación:

a) “OFICIO-SOL-437.pdf”: Contiene dos oficios que comparten el mismo número de folio DGA/CRM/0080/2019, y fecha de expedición (once de julio del dos mil diecinueve), emitidos por la Coordinadora de Recursos Materiales del Ayuntamiento de Tecámac; el primero de ellos, dirigido al solicitante de la información, por el que presenta el contrato de los teléfonos celulares; y, el segundo, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que solicita la autorización de la versión pública de los documentos que darían respuesta a la solicitud de información 00437/TECAMAC/IP/2019.

b) “CONTRATO DE CELULARES.pdf”: Documento en formato PDF, constante de siete (07) fojas, cuyo contenido consta del Contrato de Compraventa de Teléfonos Celulares, con número de identificación 00144/CGA/CRM/19-21, en versión pública, y un anexo titulado Apercibimiento de no cancelación del CFDI motivo del presente contrato.

c) “PRUEBA DE DAÑO-SOL-437.pdf”: Documento en formato PDF, cuya primera foja muestra el oficio número UTAIP/OI/0542/2019, de diecisiete (17) de julio del dos mil diecinueve, emitido por el Comisario General de Seguridad y Tránsito Municipal de Tecámac, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que solicita se clasifique la información como reservada y, posterior a su pretensión, presenta una prueba de daño realizada a la información relativa a los números telefónicos de los celulares solicitados por el particular.

d) “ACTA-21.pdf”: Documento en formato PDF, constante de trece (13) fojas, que muestra el Acta de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, número CT/TECAMAC/ACTA/021/2019, por el que, por un lado, aprueba la versión pública del contrato de compraventa de los equipos celulares, así como la clasificación de toda la información relativa al representante legal como confidencial; y, por otro lado confirma la clasificación de la información relativa a los números de teléfono celular solicitados por el particular como reservada.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el siete (07) de agosto de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 06538/INFOEM/IP/RR/2019; impugnación en la que refirió lo siguiente:

Acto impugnado: “La reserva de la información” (Sic.)

Razones o motivos de inconformidad: “No se me proporcionó la documentación requerida consistente en los números otorgados a los policías municipales, alegando la reserva de la información,misma que no se encuentra elaborada conforme a las disposiciones legales aplicables, toda vez que no señala el daño que pudiese causar la entrega de la información, máxime que la finalidad por la cual fueron proporcionados celulares a los policías consiste en la atención y auxilio a la ciudadanía, por lo cual resulta incoherente que no se me permita el acceso a los mismos.” (Sic.)

6. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de trece (13) de agosto de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

7. De las constancias que obran en autos del expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que, tanto el RECURRENTE como el SUJETO OBLIGADO no presentaron manifestación alguna; se inserta a continuación imagen del apartado de Manifestaciones a modo de referencia:

[image: ]

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión de referencia mediante acuerdo de veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve; y, posteriormente, el ocho (08) de octubre de los corrientes, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, misma que ahora se pronuncia; y---------------------------

[bookmark: _Toc531767660][bookmark: _Toc21555473]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc531767661][bookmark: _Toc21555474]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc531767662][bookmark: _Toc21555475]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince (15) días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el seis (06) de agosto de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del siete (07) al veintisiete (27) de agosto de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días diez (10), once (11), diecisiete (17), dieciocho (18), veinticuatro (24) y veinticinco (25) de agosto por corresponder a sábados y domingos en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el siete (07) de agosto de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; lo anterior en virtud de que el particular ostenta el nombre de --------------; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

16. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

17. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

18. Ergo, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

19. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora reconoce que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que éste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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20. El particular requirió esencialmente del Ayuntamiento de Tecámac, lo siguiente:

· Número de celulares entregados a los policías del Municipio de Tecámac.
· Contrato de adjudicación y compra de los celulares.
· Total de equipos adquiridos, costo, marca y modelo de cada uno.
· Número y nombres de los policías a quienes se les asignó cada uno de los celulares.

21. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó el contrato de compraventa de los celulares, con el total de equipos adquiridos, el costo, marca y modelo de cada uno, así como el Acuerdo de su Comité de Transparencia por el que determina clasificar la información relativa a los números telefónicos de los celulares como reservada, y confidencial por cuanto hace a la información relativa al representante legal de la persona moral proveedora de los celulares que aparece en el contrato de compraventa de los teléfonos móviles.

22. Por su parte, el RECURRENTE se inconformó, esencialmente, dentro del recurso de revisión 06538/INFOEM/IP/RR/2019, contra la reserva de la información solicitada; asimismo, señaló por agravios, que la clasificación no había sido elaborada conforme a las disposiciones legales aplicables y, que la finalidad por la que los celulares se les asignaron a los policías municipales consistió en la atención y auxilio de la ciudadanía.

23. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO atendió adecuadamente el derecho de acceso a la información del particular o, si por el contrario, actualiza alguna de las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones II, V y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismas que se transcriben a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
II. La clasificación de la información;
(…)
V. La entrega de la información incompleta;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”
[bookmark: _Toc21555477]CUARTO. Estudio de fondo del asunto

[bookmark: _Toc531767665][bookmark: _Toc21555478]I. Del deber del SUJETO OBLIGADO de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

24. Es imperativo señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto, el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

25. El contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “(…) todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”.

26. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”.

27. Derivado de lo anterior, el acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar a aquella información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

[bookmark: _Toc531767666][bookmark: _Toc21555479]II. De la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

28. Como fue señalado en el planteamiento de la Litis, el particular tuvo a bien promover ante el SUJETO OBLIGADO la solicitud de información 00437/TECAMAC/IP/2019, a través de la cual requirió tener acceso a la siguiente información:
a) Número de celulares entregados a los policías del Ayuntamiento de Tecámac.
b) Contrato de adjudicación y compra de los celulares.
c) Total de equipos adquiridos, costo, marca y modelo de cada uno.
d) Número y nombres de los policías a quienes se les asignó cada uno de los celulares.

29. Dicho lo anterior, con la finalidad de lograr una óptima comparación de las documentales entregadas por el SUJETO OBLIGADO, con cada uno de los rubros requeridos en la solicitud de información, y atendiendo los principios de simplicidad y rapidez reconocidos en el ejercicio del derecho de acceso a la información, es conveniente realizar un cuadro comparativo que permita cotejar cada uno de los puntos de la solicitud con la respuesta del Ayuntamiento de Tecámac:

	Solicitud
	Respuesta
	Colma

	Número de celulares que fueron entregados a los policías del Ayuntamiento de Tecámac.
	Mediante acuerdo número 029/TECAMAC/CT/2019, derivado de la Vigésimo Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, aprobó la clasificación de la información relativa a los números de teléfonos celulares como reservada por un periodo de cinco (05) años.
	PARCIALMENTE

	Contrato de adjudicación y compra de los celulares.
	Entregó el Contrato de compraventa de teléfonos celulares con número 00144/CGA/CRM/19-21, en versión pública, junto con un anexo.
Del mismo modo, entregó el Acta de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que, mediante el acuerdo número 028/TECAMAC/CT/2019, aprobó la versión pública del contrato de compraventa y declaró la información relativa al representante legal como confidencial por tratarse de datos personales.
	PARCIALMENTE

	Total de equipos adquiridos, costo, marca y modelo de cada uno.
	Dentro del propio Contrato de compraventa de teléfonos celulares con número 00144/CGA/CRM/19-21, en su cláusula tercera, se aprecia una tabla que muestra la cantidad de equipos móviles adquiridos, el costo unitario y total, así como la marca y  modelo de los mismos.
	SÍ

	Número y nombres de los policías a quienes se les asignó cada uno de los celulares.
	Mediante acuerdo número 029/TECAMAC/CT/2019, derivado de la Vigésimo Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, aprobó la clasificación de la información relativa a los nombres de los policías a quienes se les asignaron los equipos celulares, como reservada por un periodo de cinco (05) años.
Por otro lado, no se pronunció respecto de los números de los policías.
	PARCIALMENTE



30. Expuesto lo anterior, es conveniente obviar el análisis de competencia del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma mediante su respuesta a la solicitud de información.

31. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, consistente en el número de celulares que fueron entregados a los policías del municipio, el contrato de adjudicación y compra de los mismos, el total de equipos adquiridos, su costo, marca y modelo, así como los números y nombres de los policías a quienes se les asignaron, ha sido asumida por el Ayuntamiento de Tecámac.

32. Dicho lo anterior, es imperativo mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

33. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
34. Expuesto lo anterior y, como fuera señalado en el planteamiento de la Litis, el estudio de la presente resolución versará en analizar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, colmó el derecho de acceso a la información con base en las siguientes consideraciones:

[bookmark: _Toc21555480]III. Del contrato de compraventa de los equipos celulares asignados al personal de la Dirección de Seguridad Pública.

35. Es conveniente iniciar el análisis de los diversos puntos de la solicitud de información con el contrato de compraventa de los equipos celulares, toda vez que el resto de los rubros de la petición del entonces SOLICITANTE derivan de éste.

36. Así las cosas, el SUJETO OBLIGADO, en su respuesta, hizo entrega de la copia digitalizada del Contrato de compraventa de teléfonos celulares, con número 00144/CGA/CRM/19-21, celebrado entre el Ayuntamiento de Tecámac y la persona jurídico-colectiva Cell Price, Sociedad Anónima de Capital Variable (en adelante S.A de C.V), el cual, como lo refiere el apartado de Declaraciones: “(…) las condiciones particulares de la contratación; derivaron de las constantes situaciones de emergencia que requieren respuesta inmediata de los elementos de la Comisaría hacia la atención a la ciudadanía, ya que los Smartphone permiten captar más número de llamadas y generar una respuesta más pronta y expedita (…)”.

37. Por lo que se advierte que el contrato 00144/CGA/CRM/19-21, es el documento idóneo para atender la solicitud de información 00437/TECAMAC/IP/2019.

38. Empero, de la lectura a su contenido, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO realizó un tratamiento de clasificación de información inadecuada, toda vez que determinó testar una serie de datos del proveedor como son: el nombre de su representante legal, domicilio fiscal, teléfono, correo electrónico, número de acta constitutiva, escritura del representante legal por el que acreditó su capacidad jurídica y personalidad, así como los datos bancarios.

39. Para justificar su pretensión, el SUJETO OBLIGADO señaló a través del Acuerdo número 028/TECAMAC/CT/2019, lo siguiente:

“La Unidad de Transparencia Municipal; Turnó a la ING. ANGELA ARACELI MARTÍNEZ SERNA, COORDINADORA DE RECURSOS MATERIALES; realizara a la brevedad posible la búsqueda de la información (…) obteniendo resultados satisfactorios (…) por lo que manifiesta que requiere se someta ante el Comité de Transparencia la versión pública de la información del contrato de compraventa de teléfonos celulares por contener Datos Personales del representante legal del cual no se tiene el consentimiento para divulgar los datos personales, por tal motivo se suprimen Datos de Identificación (nombre) se hace una disociación en el nombre ya que lo hace identificable, domicilio, teléfono, correo electrónico, así como No. acta constitutiva, No. instrumento que acredita la personalidad, institución bancaria, calve y No. de cuenta”

40. Expuesto lo anterior, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO determinó aprobar la versión pública del documento, declarando como información confidencial “la anonimización de los datos personales; las partes testadas, suprimidas o borradas por contener datos personales de identificación”. Lo cual refleja una carente fundamentación y motivación en la resolución del Comité de Transparencia.

41. En primera instancia, el SUJETO OBLIGADO fundó la clasificación en los artículos 2, fracciones I, II, IV, V, 4, fracciones II, XI, XII, XVI, XXIV, XXV, XXVI, XXVII y 5 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales señalan lo siguiente:

“De las finalidades de la Ley 
Artículo 2. Son finalidades de la presente Ley: 
I. Proveer lo necesario para que toda persona pueda ejercer su derecho fundamental a la protección de datos personales. 
II. Garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 
(…)
IV. Proteger los datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de México y municipios a los que se refiere esta Ley, con la finalidad de regular su debido tratamiento. 
V. Promover la adopción de medidas de seguridad que garanticen, la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, estableciendo los mecanismos para asegurar su cumplimiento.
(…)

Glosario 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
II. Anonimización: al tratamiento que permite evitar la identificación de la o el titular a través de sus datos personales.
(…)
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual. 
(…)
XVI. Disociación: al procedimiento por el que los datos personales no pueden asociarse a la o el titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo.
(…)
XXIV. Ley: a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
XXV. Ley de Transparencia: a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
XXVI.Ley General: a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
XXVII.Lineamientos: a las disposiciones emitidas por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que contienen las políticas, criterios y procedimientos, para garantizar a las y los titulares la protección de sus datos personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transferencia ilícita.
(…)

Aplicación de la Ley 
Artículo 5. La presente Ley será aplicable a cualquier tratamiento de datos personales en posesión de sujetos obligados.”

42. Por otro lado, también refirió, entre otros, a los artículos 132, fracciones I y III, 143, fracción I y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que se transcriben a continuación:

“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
(…)
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
(…)

Artículo 147. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.”

43. Como se puede apreciar, el SUJETO OBLIGADO fundó la clasificación de información relativa a la persona moral Cell Price S.A. de C.V. y el nombre de su representante legal, en una serie de términos señalados en el glosario de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y en el numeral 143, fracción I, que refiere que considerará información confidencial cuando ésta se refiera a información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico-colectiva identificada o identificable.

44. Sin embargo, en ninguna parte del Acuerdo en cuestión se aprecia algún intento de estudio por parte del SUJETO OBLIGADO para justificar la razón por la que se actualizan los numerales anteriormente citados, aunado a que la interpretación jurídica realizada no se aprecia correcta.

45. Lo anterior es así, toda vez que si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO señaló al artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; también es cierto que, en el presente caso, tiene aplicación la fracción II[footnoteRef:1] del mismo numeral, no así la I, como lo refirió el Comité de Transparencia, toda vez que la información contenida en el contrato de compraventa número 00144/CGA/CRM/19-21, deriva del uso y erogación de recursos públicos. [1:  Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
(…)
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
(…)”
(Énfasis añadido)] 


46. Robustecen lo anterior los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, cuyos lineamientos Primero y Trigésimo Octavo, fracción III, lo siguiente:

“Primero. Los presentes Lineamientos Generales tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas. 
El presente cuerpo normativo es de observancia obligatoria para los sujetos obligados.

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
(…)
III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.”
(Énfasis añadido)

47. Dicho lo anterior, es necesario señalar que el uso, disposición y transferencia de recursos públicos a personas morales, con motivo de la contratación de bienes o servicios por parte de los Sujetos Obligados, exige un estricto seguimiento al principio de máxima publicidad[footnoteRef:2], así mismo, el clasificar arbitrariamente los datos de la persona moral o su representante legal contraviene lo dispuesto por los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que Deben de Difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, los cuales, para la obligación de transparencia común denominada Padrón de proveedores y contratistas, refiere lo siguiente: [2:  De conformidad con el artículo 9, fracción VII, el principio de máxima publicidad implica lo siguiente: “Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática”.] 

“XXXII. Padrón de proveedores y contratistas
En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publicar un padrón con información relativa a las personas físicas (102) y morales con las que celebren contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y/o servicios relacionados con las mismas, que deberá actualizarse por lo menos cada tres meses.
(…)
La información a que se hace referencia en esta fracción deberá guardar correspondencia con las fracciones XXIII (gastos de comunicación social), XXVII (concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones) y XXVIII (resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida a cuando menos tres personas y licitación de cualquier naturaleza) del artículo 70 de la Ley General.
(…)
Criterios sustantivos de contenido
Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo que se informa
Criterio 3 Personería jurídica del proveedor o contratista: Persona física/Persona moral(103)
Criterio 4 Nombre (nombre[s], primer apellido, segundo apellido), denominación o razón social del proveedor o contratista(104)
Criterio 5 Estratificación(105): Micro empresa/Pequeña empresa/Mediana empresa
Criterio 6 Origen del proveedor o contratista. Nacional/Internacional
Criterio 7 Entidad federativa (catálogo de entidades federativas) si la empresa es nacional
Criterio 8 País de origen si la empresa es una filial internacional
Criterio 9 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral con homoclave incluida, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En el caso de personas morales son 12 caracteres y en el de personas físicas 13.
Criterio 10 El proveedor o contratista realiza subcontrataciones: Sí / No
Criterio 11 Giro de la empresa (catálogo). Especificar la actividad económica de la empresa usando como referencia la clasificación que se maneja en el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (ej. Servicios Inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles, Servicios inmobiliarios, Alquiler de automóviles, camiones y otros trasportes terrestres; Alquiler de automóviles sin chofer).
Criterio 12 Domicilio(106) fiscal de la empresa (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], Tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o delegación [catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal), es decir, el proporcionado ante el SAT.
Nota: El sistema validará que se llenen todos los campos (calle, número exterior, código postal, colonia, municipio o delegación, ciudad y estado). El único dato que no es obligatorio es el campo de número interior

Respecto del Representante legal se publicará la siguiente información:
Criterio 13 Nombre del representante legal de la empresa, es decir, la persona que posee facultades legales para representarla
Criterio 14 Datos de contacto: teléfono, en su caso extensión, y correo electrónico siempre y cuando éstos hayan sido proporcionados por la empresa
Criterio 15 Tipo de acreditación legal que posee o, en su caso, señalar que no se cuenta con uno
Criterio 16 Dirección electrónica que corresponda a la página web del proveedor o contratista
Criterio 17 Teléfono oficial del proveedor o contratista
Criterio 18 Correo electrónico comercial del proveedor o contratista
Criterio 19 Hipervínculo al registro electrónico de proveedores y contratistas que, en su caso, corresponda
Criterio 20 Hipervínculo al Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados

48. Así las cosas, el Padrón de Proveedores y Contratistas del SUJETO OBLIGADO deberá mostrar, entre otros rubros, el nombre, denominación social y domicilio fiscal de la empresa, el nombre del representante legal, el tipo de acreditación legal, así como el teléfono y correo electrónico comercial del proveedor o contratista.

49. En consecuencia, resulta fuera de todo razonamiento lógico-jurídico que el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Tecámac pretenda testar los datos anteriormente mencionados dentro del instrumento número 00144/CGA/CRM/19-21, al ser información de interés público y que debe incluso trasladarse a su Padrón de Proveedores y Contratistas.


50. Robustece lo anterior el Criterio 01-19 emanado del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual consta de la literalidad siguiente:
Criterio 01-19
Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. “El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”
51. Por consiguiente, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar al particular el contrato de compraventa de teléfonos celulares número 00144/CGA/CRM/19-21, atendiendo las consideraciones previamente expuestas para generar la versión pública de ser necesaria.

52. Por otro lado, no está de más referir que de la lectura al contenido del contrato número 00144/CGA/CRM/19-21, esta Ponencia Resolutora advirtió que el instrumento constaba de, al menos, dos (02) anexos, de los cuales el SUJETO OBLIGADO únicamente entregó uno.

53. En ese sentido, es necesario señalar que todo anexo que derive de un documento, es considerado sistémico de éste; por lo tanto, los anexos de un contrato de compraventa, como sucede en el caso concreto, debieran ser entregados al particular, de ser necesario en versión pública.
54. Lo anterior encuentra sustento en el Criterio 17-17 emitido por el Órgano Garante Nacional, cuyo rubro y texto señalan lo siguiente:
Anexos de los documentos solicitados. “Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.”
(Énfasis añadido)
55. Así las cosas, se advierte que existe una excepción a la tesis antes referida, la cual consiste en que, cuando los particulares manifiesten expresamente conocer sólo el documento principal, los Sujetos Obligados deberán obviar entregar los anexos del mismo.

56. Dentro del presente asunto se logra actualizar la hipótesis anterior, toda vez que, en primer lugar, el entonces SOLICITANTE requirió el “contrato de adjudicación y compra de los mismos”; y, en segundo lugar, dentro del recurso de revisión indicado al rubro, señaló por agravios la clasificación de la información, mas no refirió la omisión de la entrega de los anexos del contrato, por lo que se entiende que el particular, únicamente buscaba hacerse del instrumento principal.

57. Sin embargo, este Órgano Garante exhorta al SUJETO OBLIGADO a conducir sus respuestas con mayor exhaustividad en el futuro, a fin de evitar lesionar la esfera del derecho de acceso a la información pública de los particulares mediante respuestas imprecisas o incompletas.

[bookmark: _Toc21555481]IV. Del total de equipos celulares adquiridos, su costo, marca y modelo.

58. Otro de los puntos requeridos por el particular dentro de la solicitud de información 00437/TECAMAC/IP/2019, consistió en conocer el total de equipos celulares adquiridos, su costo unitario, marca y modelo de cada uno.

59. En ese tenor, de la lectura al contenido del instrumento de compraventa número 00144/CGA/CRM/19-21, dentro de la Cláusula Tercera, se aprecia el precio convenido por las partes contratantes para los celulares y diversos accesorios para éstos, motivo del contrato, de conformidad con la siguiente tabla:

[image: ]

60. De lo anterior se aprecia que el Ayuntamiento de Tecámac adquirió cuatrocientos (400) teléfonos celulares, marca Huawei, modelo Y5, con un valor individual de $1,982.76 (UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 76/100 M.N.).

61. En conclusión, el fragmento de la solicitud referente a la cantidad de celulares, costo de cada uno de ellos, así como su marca y modelo se concluye por colmada, toda vez que el SUJETO OBLIGADO, al entregar el contrato de compraventa número 00144/CGA/CRM/19-21, hizo del conocimiento del particular las especificaciones y costo de los equipos.

[bookmark: _Toc21555482]V. De los números telefónicos y los números y nombres de los policías a quienes se les asignaros los dispositivos móviles.

62. Finalmente, por cuanto hace a los números telefónicos de los equipos que fueron entregados a los policías del municipio, así como el número y nombre de los agentes a quienes se les asignaron los mismos, debemos partir de las siguientes consideraciones:

63. A través del Acuerdo número 029/TECAMAC/CT/2019, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, realizó los siguientes pronunciamientos:

“La Unidad de Transparencia Municipal; Turnó al COMISARIO GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL (…); realizara a la brevedad posible la búsqueda de la información (…) obteniendo resultados satisfactorios (…) por lo que manifiesta que requiere se someta ante el Comité de Transparencia la Clasificación de Información como reservada presentando prueba de daño, la cual expone para su análisis.

PRUEBA DE DAÑO
La divulgación de la información de los números de teléfonos celulares representa un riesgo significativo la seguridad, así como los nombres de los oficiales a los cuales fueron asignados pondría en riesgo la vida, seguridad y salud del personal adscrito a la comisaria municipal, siendo más el daño que pueda producirse con la publicación de la información que el interés de conocer la información.”

64. Expuesto lo anterior, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO determinó confirmar la clasificación de la información señalada por el Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, como reservada, al tenor de que ésta contenía “(…) datos de Servidores Públicos adscritos a la Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal los cuales pueden ser identificados y se ponga en riesgo la vida e integridad (…)” (Sic.).

65. Dicho lo anterior, tenemos que el particular requirió conocer los números telefónicos de los celulares entregados a los cuerpos de policía del Municipio de Tecámac y, los números y nombres de los policías a quienes se les asignaron los equipos celulares. Y, derivado de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO determinó clasificar los números telefónicos, así como los nombres de los policías como información reservada por un periodo de cinco (05) años, sin pronunciarse respecto de los números de los policías.

66. Por cuanto hace a las consideraciones que llevaron al área administrativa poseedora de la información a determinar clasificar lo anteriormente expuesto, se tiene que mediante el oficio UTAIP/OI/0542/2019, de diecisiete (17) de julio del dos mil diecinueve, el Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tecámac, exhibió al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, las causales de reserva mediante una prueba de daño, cuyos puntos esenciales se vierten a continuación:

“MOTIVACIÓN:
La divulgación de la información de los números de teléfonos celulares representa un riesgo ya que estos son vulnerables a ser rastreados, bloqueados y/o manipulados, lo cual representa un riesgo significativo a la seguridad, así como los nombres de los oficiales a los cuales fueron asignados pondría en riesgo la vida, seguridad y salud del personal adscrito a la comisaria municipal

MOTIVOS Y RAZONES: 
Nombre Completo de los policías del ayuntamiento a los que se les asigno los equipos celulares adquiridos hace identificables poniendo en riesgo su vida 
Número de teléfono: hace vulnerable el rastreo, bloqueo y/o manipulación del dispositivo lo cual representa una amenaza a la seguridad pública. 

RIESGO REAL: 
Como se aprecia es más el daño que pueda producirse con la publicación de la información que el interés de conocer la información, para lo cual la Comisaria General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal solicita a bien se clasifique la información como reservada por un periodo de 5 años a partir de la fecha en que el comité apruebe la clasificación.”
(Énfasis añadido)

67. Al respecto, esta Ponencia Resolutora reconoce que la primicia por la que el SUJETO OBLIGADO determinó clasificar los nombres de los policías a quienes se les entregaron equipos celulares, así como los números telefónicos de los mismos es, efectivamente, superior al interés público de conocer la información.

68. Sin embargo, también es apreciable a la vista la falta de fundamentación y motivación dentro de la prueba de daño realizada por el Comisario General de Seguridad y Tránsito Municipal de Tecámac, toda vez que el instrumento en cuestión, dedica más del 90% de su contenido en referir un cúmulo de dispositivos legales que, de acuerdo con el SUJETO OBLIGADO, tienen aplicación en la ponderación que se realiza, mientras que para justificar su motivación, motivos y razones y riesgo real, dedica solamente las líneas expuestas en el párrafo 66 de la presente resolución.

69. Como fuera referido en párrafos anteriores, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, se configuran como el documento idóneo que todos los Sujetos Obligados a transparentar y conceder acceso a la información que generen, posean y administren, deben atender al momento de realizar cualquier actividad de clasificación, desclasificación o elaborar versiones públicas.

70. En ese sentido, conviene señalar que los lineamientos Segundo, fracción XIII; 

“Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
(…)
XIII. Prueba de daño: La argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla;
(…)
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.”
(Énfasis añadido)

71. En síntesis, la prueba de daño es la herramienta esencial en el proceso de clasificación de la información que permite precisar datos susceptibles de ser clasificados como reservados de manera fundada y motivada a través de la debida ponderación de elementos que demuestren fehacientemente que la información encuadra dentro de uno de los supuestos de clasificación contenidos en los artículos 113 y 140 de la Ley General y Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública respectivamente.

72. Por ende, el SUJETO OBLIGADO no puede simplemente referir que el divulgar los números telefónicos de los celulares son susceptibles de ser rastreados, bloqueados o manipulados; y, que el dar a conocer los nombres de los policías a quienes se les entregaron los equipos puede poner en riesgo la vida, seguridad y salud del personal, ya que no refiere las razones o motivos por las que pueden suceder estos supuestos, ni establece una lógica o antecedentes que lo sustenten.

73. Así mismo, no se ignora que el particular solicitó los “números y nombres de los policías a quienes se les asignó cada dispositivo móvil”; de tal manera que el SUJETO OBLIGADO, en su respuesta, no se pronunció sobre los números de los policías.

74. Respecto a lo anterior, los Lineamientos del Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, en sus Disposiciones Generales, señala las siguientes consideraciones relacionadas con el Ingreso o Reingreso del personal:
“DEL INGRESO O REINGRESO 
1. Cada persona que ingrese por primera vez a cualquiera de las Instituciones y Empresas deberá llenar el formato de la Cédula Única de Identificación Personal. 
2. El Sistema del Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública asignará automáticamente la Clave Única de Identificación Permanente (CUIP) a cada persona. Esta clave es intransferible e inmodificable. 
3. Para la recopilación de información general sobre el personal de Seguridad Pública se utilizará única y exclusivamente el formato de la Cédula de Inscripción, para después capturarlos en el Sistema del Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, incluyendo los datos generados mediante Sistemas Biométricos y demás elementos. 
4. Adicional a los datos generales a incorporar en la Cédula de Inscripción se debe integrar la ficha fotográfica, media filiación, referencias familiares, laborales y personales, ficha decadactilar, así como documentos oficiales (acta de nacimiento, credencial de elector, comprobante de domicilio) que ratifiquen los datos proporcionados.
5. Para el caso específico de la ficha fotográfica y en caso de que el Centro de Captura no tenga el equipo necesario, la persona que será registrada deberá entregar tres fotografías tamaño filiación, apegadas a las consideraciones de la Guía para la Validación de la Calidad e Integridad de la Información del Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública. 
6. Previo a la incorporación de una persona al Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública se harán las consultas necesarias al Sistema con el fin de evitar registros duplicados. 
7. Al encontrar que la persona presenta antecedentes en el Sistema, se deberá proceder a una revisión detallada a fin de descartar homónimos. 
8. En caso de ratificar la existencia de antecedentes laborales en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, se deberá capturar en el Sistema el reingreso de dicha persona, además de verificar y, en su caso, actualizar los datos personales. 
9. En caso de que la persona tenga estatus de activo en alguna institución de Seguridad Pública o empresa de seguridad privada, ésta será notificada a fin de que registre la baja. Si la institución o empresa implicada considera que la baja no procede, estará obligada a responder en ese sentido, exponiendo el motivo.”
(Énfasis añadido)

75. Del punto número 2 se desprende que todos los policías contarán con una Clave Única de Identificación, expedida por el Sistema Nacional del Registro de Personal de Seguridad Pública, única, intransferible e inmodificable, la cual puede referirse al número de los policías solicitado por el particular, más aún cuando éste Órgano Garante no debe suponer bajo ninguna circunstancia que el RECURRENTE sea un experto en Derecho, mucho menos en la materia del Derecho de Acceso a la Información Pública o en la normatividad que rige a los elementos de la Seguridad Pública, resultando en consideraciones por más sobradas para, concluir que lo solicitado por el particular, es la Clave Única de Identificación Permanente de cada uno de los policías a quienes se les asignó un teléfono celular.

76. Por ello, este Órgano Garante procede a realizar la suplencia de la queja en favor del RECURRENTE atendiendo el contenido de los numerales 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que dictan lo siguiente:
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”

“Artículo 181. 
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 
(…)”

77. Sirve como criterio orientador la jurisprudencia administrativa 1a./J. 17/2000, emanada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual dicta lo siguiente:

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. PROCEDENCIA. “Para que proceda la suplencia de los conceptos de violación deficientes en la demanda de amparo o de los agravios en la revisión, en materias como la administrativa, en términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, se requiere que el juzgador advierta que el acto reclamado, independientemente de aquellos aspectos que se le impugnan por vicios de legalidad o de inconstitucionalidad, implique además, una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o al particular recurrente. Se entiende por "violación manifiesta de la ley que deje sin defensa", aquella actuación en el auto reclamado de las autoridades responsables (ordenadoras o ejecutoras) que haga visiblemente notoria e indiscutible la vulneración a las garantías individuales del quejoso, ya sea en forma directa, o bien, indirectamente, mediante la transgresión a las normas procedimentales y sustantivas y que rigen el acto reclamado, e incluso la defensa del quejoso ante la emisión del acto de las autoridades responsables. No deben admitirse para que proceda esta suplencia aquellas actuaciones de las autoridades en el acto o las derivadas del mismo que requieran necesariamente de la demostración del promovente del amparo, para acreditar la ilegalidad o inconstitucionalidad del acto, o bien, de allegarse de cuestiones ajenas a la litis planteada, porque de ser así, ya no se estaría ante la presencia de una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o agraviado.”

78. Empero, al ser la CUIP, un número único, inmodificable e intransferible, el mismo tiene las características suficientes para hacer identificables a sus titulares; por ello, partiendo de lo expuesto por el SUJETO OBLIGADO dentro del Acuerdo número 029/TECAMAC/IP/2019 por el que su Comité de Transparencia determinó clasificar la información referente a los números telefónicos de los celulares entregados a los policías de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tecámac y sus nombres; del mismo modo deberá clasificar la información referente al CUIP de los policías a quienes se les hizo entrega de los dispositivos móviles.

79. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar nuevamente el Acuerdo de Clasificación del Comité de Transparencia, en el que se cumplan las formalidades previstas en el Considerando QUINTO que sustente, de manera fundada y motivada la reserva de los números telefónicos de los celulares asignados al personal de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tecámac, así como la CUIP y nombres del personal a quienes les fueron asignados los equipos, requeridos en la solicitud de información 00437/TECAMAC/IP/2019.

[bookmark: _Toc21555483]QUINTO. De la versión pública.

80. Resulta necesario manifestar que debido a la naturaleza de la información que se ordenará entregar, pudieran contener datos susceptibles de ser clasificados como reservados o inclusive confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales, de tal modo que el SUJETO OBLIGADO deberá en su caso generar la versión pública de los documentos consistentes en el contrato de compraventa 00144/CGA/CRM/19-21 y, del mismo modo, entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia por el que determine clasificar por reserva la información relativa a los números telefónicos de los celulares asignados al personal de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tecámac, así como la CUIP y nombres del personal a quienes les fueron asignados los equipos.

81. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:3] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:4] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos [3:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [4:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


82. El grave problema que enfrentamos en general, radica en que los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos.

83. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

84. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o, como en el caso concreto, porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones

85. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.

86. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

87. Los artículos 140 y 113 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que una información pueda considerarse como reservada, que son los siguientes:



	LEY ESTATAL
	LEY GENERAL

	I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	I.	Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
	II.	Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

	III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
	III.	Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

	
	IV.	Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal;

	IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
	V.	Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

	V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o

2. La recaudación de las contribuciones.
	VI.	Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;



	VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
	VII.	Obstruya la prevención o persecución de los delitos;



	VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
	VIII.	La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

	
	IX.	Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

	
	X.	Afecte los derechos del debido proceso;

	VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
	XI.	Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

	IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
	XII.	Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y

	X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
	

	XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
	XIII.	Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.



88. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

89. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

90.  Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:5] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el Titular del área que administra la información. [5:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


91. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
A.- Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

92. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

93. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio a la particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

94. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

B.- Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

95. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

96.  De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es, determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

97. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (...).”[footnoteRef:6] [6:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


98. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

99. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

100. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

101. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

102. Asimismo, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:7] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [7:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


103. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

C.- Condiciones especiales de la clasificación de la información como reservada.
a. La fundamentación específica.

104. Más aún, los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes estatal y general, respectivamente, señalan que, en el caso de la información reservada, se debe de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al sujeto obligado a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autorreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.

b. La prueba de daño.
105. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

106. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar la razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

“I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. “
107. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:8] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:9], mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(q)ue tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:10] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:11] es decir, “(m)anifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:12] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:13] esto es, “(d)ar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:14] [8:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [9:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [10:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [11:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [12:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [13:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [14:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 


108. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.

109. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información.
110. Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:15], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:16] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [15:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256.  ]  [16:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 


D.- La clasificación de la información reservada debe ser de manera temporal.
111. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de que esta debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse o petrificarse su clasificación y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto pierda en definitiva su calidad de pública.

112. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentra señalada en el artículo 125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que contemplan que dicha información podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

113. Ahora bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

114. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

115. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

E.- Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

116. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aún tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
117. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
118. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

119. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 06538/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del artículo 179 fracciones I, V y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

120. Por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00437/TECAMAC/IP/2019.

121. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc531767670][bookmark: _Toc21555484]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06538/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tecámac y se ORDENA entregar vía SAIMEX, la siguiente información:

a) Contrato de compraventa de teléfonos celulares número 00144/CGA/CRM/19-21; y
b) Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el que funde y motive las razones que le llevaron a clasificar la información como reservada, relativa a los números telefónicos de los celulares asignados al personal de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tecámac, así como la CUIP y nombres del personal a quienes les fueron asignados los equipos, previa valoración del daño que la entrega de la información causaría en términos de  los artículos 129 y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información señalada en el inciso a) deba entregarse en versión pública, el SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del RECURRENTE.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------ que, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto por los artículos 159 y 160 de la ley general de transparencia y Acceso a la información Pública; podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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No Descripcion U&i::i':j:e Cantidad UPnri(:::'?o Importe

T | Telefono Celular Huawei Y5 Pieza 400 $1,982.76 $793,104.00

2 Protector de Pantaila vidrio Pieza 400 $0.01 $4.00

3 | Funda de Silicon Huawei Y5 Pieza 400 $0.01 $4.00

4 Memoria Micro SD 32GB Pleza 400 $129.31 $51,724.00
SUBTOTAL $844,836.00
VA $135,173.76
TOTAL $980,009.76





